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OBJETO DE LA LEYOBJETO DE LA LEY
Las iniciativas legislativas buscan Las iniciativas legislativas buscan 
regular el funcionamiento de los regular el funcionamiento de los 
institutos, escuelas y otros centros institutos, escuelas y otros centros 
que imparten educacique imparten educacióón superior n superior 
distinto al universitario, en distinto al universitario, en 
sustitucisustitucióón de las disposiciones n de las disposiciones 
reglamentarias y administrativas reglamentarias y administrativas 
que actualmente las rigen.que actualmente las rigen.



ConstituciConstitucióón Poln Políítica del Pertica del Perúú
Ley NLey Nºº 28044, Ley General de 28044, Ley General de 
EducaciEducacióónn
Normas que regulan la creaciNormas que regulan la creacióón, n, 
autorizaciautorizacióón y funcionamiento n y funcionamiento 
de los Institutos y Escuelas de de los Institutos y Escuelas de 
EducaciEducacióón Superior. n Superior. 

LEGISLACILEGISLACIÓÓN APLICABLEN APLICABLE



OPINIONES SOLICITADAS Y OPINIONES SOLICITADAS Y 
RECIBIDASRECIBIDAS
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AUDIENCIAS PAUDIENCIAS PÚÚBLICASBLICAS

Se realizaron diversas Se realizaron diversas 
audiencias paudiencias púúblicas:blicas:

Lima, Chimbote, Huaraz y Sihuas.Lima, Chimbote, Huaraz y Sihuas.



Apunta a la innovación de los planes de estudio, 
currículos específicos, el cuerpo docente, la 
infraestructura educativa y el desarrollo de la 
investigación en ciencia y tecnología buscando 
formar profesionales de alta competitividad para 
el mercado laboral local, regional y nacional. 
Busca la articulación académica para facilitar el 
tránsito y ascenso de los educandos hasta los 
niveles más altos de estudios.
Se pretende establecer el marco legal de la 
Educación de los Institutos y Escuelas de 
Educación Superior, necesario para atender los 
desafíos del país. 

ANALISIS DE ANALISIS DE LA 
PROPUESTA LEGISLATIVA 



Expone los Principios del Sistema de la 
Educación Superior en el marco de las 
políticas del Proyecto Educativo Nacional 
que en su 5to objetivo estratégico plantea 
“ASEGURAR UNA EDUCACION SUPERIOR 
DE CALIDAD QUE BRINDE APORTES 
EFECTIVOS AL DESARROLLO SOCIO 
ECONOMICO Y CULTURAL DEL PAIS A 
PARTIR DE UNA ADECUADA FIJACION DE 
PRIORIDADES Y TENIENDO COMO 
HORIZONTE LA INSERCION COMPETITIVA 
DEL PERU EN EL MUNDO”. 

ANALISIS DE ANALISIS DE LA 
PROPUESTA LEGISLATIVA



Este Predictamen propone:
1.  Regular el Sistema de Educación Superior.
2.  Formular la estructura académica acorde

a las nuevas propuestas y estándares
mundiales.

3.  Establecer mecanismos de gestión para los
institutos y escuelas de educación
superior.

4.  Priorizar la investigación en ciencia, tecnología e
innovación tecnológica.

5.  Desarrollar un sistema que garantice la formación
de educación superior de calidad.

ANALISIS DE ANALISIS DE LA 
PROPUESTA LEGISLATIVA


